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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

24 ORDEN 2761/2021, de 21 de septiembre, del Consejero de Educación, Universi-
dades, Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la que se conceden los premios re-
lativos al XVII Certamen de Coros Escolares de la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la Comunidad de
Madrid, consciente de los valores educativos que la formación musical tiene para los jóve-
nes, tiene entre sus fines promover el trabajo coral de los alumnos en los centros educati-
vos de su ámbito territorial.

De este modo, mediante la Orden 1157/2017, de 17 de abril, de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte, se aprobaron las Bases Reguladoras del Certamen de Coros Es-
colares de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 5 de mayo de 2017).

Igualmente, en virtud de la Orden 252/2021, de 4 de febrero, se convocó el XVII Cer-
tamen de Coros Escolares de la Comunidad de Madrid (Extracto publicado en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de febrero de 2021).

Realizada la correspondiente selección y vista el acta del Jurado del certamen de 14 de
junio de 2021, constituido conforme a lo previsto en el artículo 10 de la mencionada Or-
den 1157/2017, de 17 de abril,

DISPONGO

Primero

Conceder los premios correspondientes al XVII Certamen de Coros Escolares de la Co-
munidad de Madrid, por un importe de 19.900 euros, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 3220, subconcepto 48500, imputándose íntegramente al ejercicio económico de 2021, de
acuerdo con el desglose que a continuación se detalla, con el fin de apoyar la realización de
las actividades objeto de la convocatoria.

Según consta en el apartado segundo de la Orden 252/2021, del Consejero de Educa-
ción y Juventud, el presupuesto asignado para financiar la convocatoria es de 21.800 euros.
Puesto que las circunstancias en las que ha transcurrido esta edición del certamen, deriva-
das de la COVID-19, han provocado un descenso en la participación de los centros escola-
res, se han quedado desiertas 19 menciones de 100 euros cada una de ellas. Por tanto, el im-
porte total de los premios para esta edición del certamen asciende a 19.900 euros.

Segundo

Conceder los premios propuestos en el Acta del Jurado que seguidamente se relacio-
nan por las cuantías que se especifican pormenorizadamente:

1.  PREMIOS A LOS CENTROS 

1.1. Categoría Coros Escolares 

1.1.1. Modalidad A 

PREMIO CENTRO LOCALIDAD 
IMPORTE 
PREMIO 

1 CEIP San Eugenio y San Isidro Madrid 1.500 € 

2 Colegio Nuestra Señora Santa María Madrid 1.100 € 

3 Colegio Saint Michael's School Boadilla del Monte 600 € 
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1.1.2. Modalidad B 

PREMIO CENTRO LOCALIDAD 
IMPORTE 
PREMIO 

1 Colegio Alborada Alcalá de Henares 1.500 € 

2 Colegio de Nuestra Señora Valdemoro 1.100 € 

3 Colegio Nuestra Señora del Recuerdo Madrid 600 € 
 

1.2. Categoría Coros Escolares de excelencia 

1.2.1.  Modalidad A 

PREMIO CENTRO LOCALIDAD 
IMPORTE 
PREMIO 

1 Colegio Internacional Kolbe Villanueva de la Cañada 2.500 € 

2 CEIP Nuestra Señora del Lucero Madrid 2.000 € 
 

1.2.2.  Modalidad B 

PREMIO CENTRO LOCALIDAD 
IMPORTE 
PREMIO 

1 IES Francisco Umbral Ciempozuelos 2.500 € 

2 IES La Serna Fuenlabrada 2.000 € 
 

2.  MENCIONES 

CENTRO LOCALIDAD MODALIDAD 
IMPORTE 
EUROS 

CEIP Ventura Rodríguez Ciempozuelos A 100 

Colegio Sagrados Corazones Madrid A 100 

Colegio Saint Michael's School Boadilla del Monte B 100 

Colegio Nuestra Señora del Recuerdo Madrid A 100 

IES El Espinillo Madrid B 100 

De las 24 menciones de 100 euros recogidas en el apartado undécimo de la Orden 252/2021 del Consejero de 
Educación y Juventud, solo se otorgan 5 menciones. El resto de menciones (19) se quedan sin asignar. 
 

3.  MENCIONES ESPECIALES A LOS DIRECTORES DE CORO 

3.1. Modalidad A  

NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORÍA CENTRO LOCALIDAD 
IMPORTE 
(EUROS) 

José Mª Álvarez Muñoz Coros Escolares 
de Excelencia 

Colegio Internacional 
Kolbe 

Villanueva 
de la Cañada 

1.000 

Paula Santamaría Uyarra Coros Escolares 
de Excelencia 

CEIP Nuestra Señora 
del Lucero  

Madrid 1.000 

 
 

3.2.  Modalidad B 

NOMBRE Y APELLIDOS CATEGORÍA CENTRO LOCALIDAD 
IMPORTE 
(EUROS) 

Alfonso Elorriaga Llor Coros Escolares 
de Excelencia 

IES Francisco Umbral  Ciempozuelos 1.000 

Ignacio Delgado Rodríguez Coros Escolares 
de Excelencia 

IES La Serna  Fuenlabrada 1.000 

Tercero

Los premios concedidos se harán efectivos en un único pago. En el caso de los centros
de titularidad pública, el pago se realizará a través de las Direcciones de Área Territorial.
En el caso de centros privados y privados concertados, los libramientos se remitirán a nom-
bre de los centros que hayan sido premiados.

La cuantía de los premios a los directores de coro mejor valorados del certamen se li-
brará a favor de los centros que, a su vez, quedan obligados a transferir dicha cuantía a los
mencionados directores. Todo ello de conformidad con el punto 11 de la Orden 1157/2017,
de 17 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se aprueban
las Bases Reguladoras del Certamen de Coros Escolares de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

La Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía y la Intervención
General de la Comunidad de Madrid podrán realizar, mediante los procedimientos legales
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pertinentes, las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de los fondos,
sin perjuicio de las que pueda efectuar el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con
carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavoz del Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
la Orden 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cuantos recursos esti-
me oportuno deducir.

Madrid, a 21 de septiembre de 2021.

El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavoz del Gobierno,

ENRIQUE OSSORIO CRESPO

(03/27.908/21)
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